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34.-Se continuó la sesión, a las once y 
cuarenta minutos de la manana del dia mar· 
tes veintiuno de Marzo de mil novecientos 
sesenta y uno·, bajo la Presidencia del hono
rable senador general José Marfa Zelaya C., 
asistido de los honorables senadores don Al· 
fredo Brantome y general Carlos Rivers Del· 
gadillo, como primero y segundo secretario, 
respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables se· 
nadores Abaunza E., Amador, Argüello, Be 
lli, Bendana, Bolanos Osorno, Oarcfa, Laca
yo Hurtado, López lrfas y Sacasa. 

35.-Se leyó comunicación de la honora· 
ble Cámara de Diputado!j informando que 
las modificaciones que la del Senado hizo al 
proyecto de ley que fija el precio de las me
dicinas, fueron rechazadas. por aquel Alto 
Cuerpo. 

El honorable senador doctor Sacasa, dijo 
que no obstante que la Cám~ra del Senado 
había estudiado detenida y cuidadosamente 
el proyecto por el cual se fija el precio de 
las medicinas¡ no obstante los informes da
dos por los Ministerios de Economfa y Salu
bridad Pública, y el examen acuciosisimo 
hecho por los técnicos de la Dirección Oe· 

neral de ·ingresos sobre el co~to de las me
dicinas, la honorable Cámara de Diputados 
rechazó unánimemente las reformas hechas 
por el Senado. La única explicación que 
encuentro en este rechazo unánime, es que 
los intereses en juego han tratado de oscure· 
cer la labor efectuada por la C.ámara del Se· 
nado, pues se ha dicho que el Senado al 
poner un porcentaje aparentemente mínimo 
del 3 y del 4% de utilidad para los distribui
dores y duenos de farmacias, deja abierto el 
campo ·para que los comerciantes calculen 
sus gastos al arbitrio de ellos mismos. Este 
es un gran error, porque está claramente ex· 
presado en lo que aprobó el Senado, que la 
apreciación de los gastos de trasporte, dere· 
chos de aduana, etc., queda sujeta directa y 
exclusivemenle al control del Ministerio de 
Economía. Como se trata de un asunto de 
tanta importancia vinculado ·a la economía y 
a la salud del pueblo nicaragüense, que me· 
rece nuestra atención especialísima, yo de· 
seo que hagamos un esfuerzo supremo para 
demostrar la buena voluntad y la preocupa· 
ción que tenemos para encontrar una solu· 
ción realmente justa y sobre todo provecho
sa para el pueblo, me permito hacer moción 
formal para que se nombre una Comisión 
que se aboque con otra de la honorable Cá· 
mara de Diputados y que conjuntamente 
hagan un esfuerzo por unificar los criterios 
de las d<>5 Cámaras. 

El honorable senador doctor Argüello di· 
jo que él secundaba todo lo expresado por 
el honorable senador doctor Sacasa, pues en 
la Cámara de Diputados se usaron argumen
tos falsos, interpretando y leyendo mal la 
contra iniciativa de la Cámara del Senado y 
ha llegado hasta decir que lo que el Senado. 
hizo fue quitar de las manos de. los funcio· 
narios públicos la cuestión de los precios, 
para ponerla en manos de los distribuidores 
y duenos de farmacias. En lo que nosotros 
aprobamos consta expresamente que los pre· 
cios serán fijados por el Ministerio de Eco
no~l)ia, tanto para las casas distribuidoras, 
como para las f armadas. Ahora, conside· 
randa lo moción del honorable senador Dr. 
Sacasa, cre6 que ella concilia los propósitos 
de ayudar al pueblo, . que es lo que se ha 
propuesto la Cámara del Senado; todo es· 
fuerzo que se haga para conciliar los crite· 
rios de ambas Cámaras, es magnUico y por 
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eso acepto la moción del honorable senador ciendo: A ese valor de origen de la medi· 
doctor Sacasa. Sin embargo, debo decir cina, hay que agregarle un 15% de aforos; 
pue dudo, por no decir que lo considero im· luego los gastos de operación de los impor
posible, que quepa en esta ocasión el nom· tadores, que son del 34%, más un 34% de 
bramiento de la Comisión. gastos de operación de las farmacias y luego 

El honorable senador !\mador expresó el 3 y 4% de utilidad para los distribuidores 
que como miembro de la Comisión de Eco- Y para las farmacias, respectivamente. Con· 
nomia, no tenia nada que agregar a las pa· cretándome a la moción del honorable sena
labras de tos honorables senadores doctores dor doctor Sacasa, yo deseara que se nom· 
Argiiello y Sacasa. Ahora que hemos dis- bre la Comisión; pero que ésta haga un es· 
cutido este ásunto me he dado cuenta que ludio concienzudo y limite un poco la am
e! pueblo no tendrá medicinas baratas mien- plitud que tuvimos nosotros al aprobar en 
tras el gobierno no tome una medida más esa forma el proyecto . 
!usta y francamente creo que nombrando la El honorable senador doctor Argilello di· 
Comisión no vamos a llegar a ninguna con· jo que lamentaba prof undamenle que su co
clusión, el gobierno es el único llamado a lega, el honorable senador Belli, haya trata
abaratar las medicinas. Los senores de la do cuestiones ajenas a to que se discutia y 
Cámara de Diputados se han atrevido a ase- lamentaba más todavla, que haya hecho una 
gurar que con el costo del 15% hay casas 1 declaración diferente al criterio que uvo 
que pueden operar, cosa que es completa· cuando se discutió y votó este asunto. Creia 
mente falsa, pues muchas de estas casas dis· yo que después del estudio exhaustivo que 
tribuidoras, van a verse obligadas a lanzar a se hi10 en esta Cámara, íbamos a sostener 
la calle a gran cantidad de empleados, por- nuestro críterio y nada más; él viene ahora a 
que no van a poder operar con un 15% de rectificar si.J criterio fuera de tiempo, pues lo 
costo. único que cabe es votar la moción del hono· 

El honorable senador Belli manifestó que rabie senador doctor Sacasa. 
el asunto de las medicinas es un asunto de . El honorable senador general Rivers Del· 
gran importancia para la vida económica del gadillo expresó que estaba de acuerdo con 
pais; de gran importancia para la salud de la moción del honorable senador dactor Sa· 
todos los nicaragiienses, que está vinculado casa, porque la crea animada de los mejores 
a la vida del pueblo. Efectivamente, el pro· sentimientos, pero no la encuentra práctica, 
yecto tal como lo aprobó la Cámara de Di· pues estando para recesar, de nada serviría 
putados, es demasiado drástico, estaba he· abocarse con la Comisión de la 'Cámara de 
cho con el propósito de crear un clima con· Diputados, porque ellos están empeftados 
tra ese negocio, y que nosotros lo condena- en mantener su criterio, por lo que él crefa 
mos, p9rque lo conceptuamos oneroso y era mejor que este asunto lo resolviera el 
leonino, de manera que la actitud de ta Cá- Senado. 
mara de Diputados fue una especie de reac· Suficientemente discutida la moción del 
ción natural de protesta contra los distribui· honorable Senador doctor Sacasa y someti· 
dores Y duenos de farmacias. La Cámara da a votación, fue aprobada con ocho votos 
del Senado más reposadamente, hizo un es· a favor y cinco en contra. 
tudio profundo en ese sentido, peto desgra· 
ciadamente, a mi juicio, esta Cámara se ex· El honorable senador doctor Sacasa mani· 
tralimitó, abrimos demasiado tas manos y festó que sentla viva satisfacción de tener tos 
fuimos sumamente generosos y amplios con compafteros que tiene en esta Cámara, pues 
los importadores. Haciendo cuenta de to aunque aparentemente hay diferencia de cri· 
que costaría la medicina para llegar al con- ferio, en el fondo todos están animados del 
sumidor, de acuerdo con lo que nosotros propósito de proteger los intereses del pue· 
aprobamos, tenemos que la medicina tiene blo, abaratando las medicinas. Si la Comi
su valor de origen, es decir, lo que cuesta sión de esta Cámara no obtiene el resultado 
adquiriéndola en las casas productoras. deseado en la Cámara de Diputados, antes 

de clausurar las se~iones, debemos tomar 
El honorable senac;tor Abaunza E .. , pidió una actitud definitiva respecto a este asunto. 

ta palabra por et orden y dijo que no estaba 
a discusión el proyecto de la Cámara de Di· El honorable senor Presidente n·ombró a 
putados,. ni el de ta Cámara del Senado, sino la Comisión de Economla para que se ,abo· 
ta moción del honorable senador doctor Sa- que con la Comisión de la honorable Cáma· 
casa con motivo de la resolución de la Cá· ra de Diputados. 
mara de Diputados rechazjndo lo que el El honorable senador doctor Argilello pi· 
Senado aprobó. Pero debemos decir la ver- dió se hiciera constar en el acta que él dice 
dad, para qué engaftarnos Y engaftar al pue· que el nombramiento de esa Comisión no 
blo, nosotros no podemos rebajar lás medi es con~titucional, porque es extemporáneo 
cinas, ésto sólo puede hacerlo el Ejecutivo. nombrarla y rogaba a la Mesa nombrara a 

El honorable senador Belli continuó di· otro colega en su lugar. 
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El honorable senador Amador dijo que 
no era por rehuir responsabilidades, sino 
porque no le será posible asistir a la próxi· 
ma sesión, que rogaba a la Mesa nombrar 
a otra persona en su lugar. Por otro lado, 
mi criterio ha sido que debemos dejar el ca· 
mino abierto al Poder Ejecutivo, sin saber si 
era legal o no lo que se estaba haciendo, 
pero ya el honorable senador doctor Argüe· 
llo nos ha dicho la verdad y por eso insisto 

heredero• de A polonio Zamora y el de Renato Oraz; 
y 1ur, mediando calle, el del General Jesús Manza
naru y predio de 101 herederos del Dr. Francl1co 
Berrfo1. 

Base posturu: Catorce Mil Seiscientos Ochenta 
Córdobas. 

Ejecuta: Nlcola11 Mendoza a Luis Felipe Pérez. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto.~León, AR"o•to quin

ce de mil noveclento1 aeaentiuno.-R. Otear San
to•, Secretario. 

3 3 

en mi criterio, es decir, que sostengamos lo NQ 26905-B/U No 239436-* 7.84 
que aprobamos antes. Tres tarde dieciocho Septiembre próximo, ute 

juzgado 1ub11tariae finca rústica ubicada El Tute, 
Encontrándose ausente el honorable sena· comarca Rfo Orande, jurisdicción de Jlnotega, de 

dor Rener, miembro de la Comisión de Eco· doce extáre11 de extensión, lindante: oriente, Mo
nomfa que se abocará con ta Comisión de desto ':fernández; poniente, Fe!nando Pineda, rfo 
la Cámara de D

. t d I M b ó enmed10; norte, Ellleblo Hernandez; y 1ur, Lul1 
1pu a os, a esa nom r Chavarrfa. 

en su lugar al honorable senador doctor Sa· ' Valorada: Noveclento1 Córdob11. 
casa. Subá1t11e en ejecución de: Marra E1ter Hernán-

36.-Se leyó nota de la honorable Cáma 
ra de Diputados en la cual expresa que fue· 
ron aceptadas por aquel jito Cuerpo, las 
modificaciones que el Senado hizo a los 
contratos celebrados entre el Gobierno de 
Nicaragua y la Companía Shell Nicaragua, 
Sociedad Anónima y la Companfa Petrolera 
California. 

A moción del honorable senador doctor 
Sacasa, se dispensaron a estos dos contratos 
los trámites de lectura de autógrafos y apro· 
bación del acta en la parte conducente. 

(Continuard) 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

NQ 2b925-B/U N9 240995-C Q.20 
Once mañana dlecl1ei1 Septiembre t1te año, 1u

b11taráae local eate juzgado finca rú1tlca de cin
cuentiocho m1nzan11 y catorce hectáre11 de exten· 
1ión, 1ita comarca El Tololar esta juri1dicción, cer
cada y lindante: oriente, La .Ceibtta de 101 herede· 
ro1 de Antonio Picado, camino en medio; poniente, 
Santo• Oarcla y heredero• de Sllveatre Zapata; nor· 
te, Jo1efina Juárez, heredero• de Rafael Morán, 
heredero• de Santo1 Oarda J Tere11 juárez, todo1 
mrdiando camino; y 11ur, Tere11 juárez y otro1. 

Bue posturu: Veinticuatro Mil Ochociento1 
Córdobu. 

Ejecuta: Guillermo Nordalm hijo a Nicolás, Ma
rra 811ilia, Sebastián, Micael1, Simón, Mercedes, 
Juatina, Pantaleón y Uraula, todo• Morales Mendo
za, como heredero• de Simón Moralea V1lle. 

Dado Juzgado Civil del Diatrito.-León, veinti
cinco Ago1to mil noveciento1 se1enta y uno Lu 
diez y media mañana.-Jo1é Marra Varg11 Paz, Srio. 

dez contra Natividad Morán Muiloz. 
Oyenae po1tur11. 
Dado Juzgado Local Civil.-Matagalpa. velntiael1 

de Ago1to de mil novecientos sesenta y uno.-feli
no Ald11n11 Z.-J111io C. Rivera M., Srio. 

E1 conforme.-Matagalpa, velntlaels de Ago1to de 
mil noveciento1 1uenta y uno.-jullo C. Rivera M , 
Secretarlo. 

3 3 

N9 26970-8/U NQ 261366-* 9.05 
Cuatro tarde dieciocho Septiembre próximo en

trante, remat1ri1e mejor postor local este Juzgado, 
finca rúatica situada comarca Lo1 Bra1ile1 esta jurl1-
dlcclón, compueata cinco manzanas con cua caitón 
doce varas largo, por cinco ancho, paredes taque
zal, con pozo agua potable, teniendo cuatro bue
yes, cuatro vacas parid11 con crr11, una vaquilla, 
1ei1 besti11 caballarea y do• carreta1 regular eatado, 
lindando: oriente, Mercede1 Velásquez; norte, 
Agenor Ar¡üello; occidente, Nevardo Argüello; y 
sur, camino viejo a León. 

Véndue por ejecución: Ouillermina (Mina) So
moza Medina contra Félix Antonio Sánchez Cardoza. 

Acéptanae po1tura1 legalea no bajen base subasta, 
Diez Mil Córdobas. 

Dado Juzgado Se¡undo Civil Di1trito.-Managua, 
dieciocho Ago1to mil noveclento• 1eaentiuno L11 
cuatro de la tarde.-Salvador Martfnez R., juez Se
gundo Civil Dl1trlto Managua.-José Alej. Salin11 
C., Secretarlo. 

3 3 

N9 26806-8/U N9 261301-4 7.05 
Cuatro tarde próximo diecinueve de Septiembre 

afio corriente, local eate Juzgado· 1ubastaráae mejor 
po1tor por medio de venta al martillo camión marca 
cChevroleh, color verde, placa 5779 de 1961, mo
tor No. 0463144F-255N, cn11r1 No. X255T011544. 

Ejecución: Lul1 Angel Selva contra doctor Eduar· 
do Selva Centeno. 

Dado en el juigado 2o. Civil del Dlstrito.-Mana· 
¡ua, veintiuno de Agosto de mil noveciento! tesen
tiuno. LH cuatro de la tarde.-Salvador Martfnez 
R., Juez.-Jo1é Alej. SallnH C., Secretarlo. 3 3 

_ 3 3 N9 26885-8/U N9 261333-4 8.40 
Cinco de la tarde del diecinueve Septiembre co-

N9 26780-B/U NQ 240781- CS 9.20 rriente aito, 1ub11taráae mejor postor Jocal ute Des-
once y media de la maitana del dieciocho de pacho, urbana en barrio Larreynaga ella ciudad, 

Septiembre de este ai'lo, 1ubutará1t en eate juzgado 1 con solar de trece varu de frente, por treintlcinco 
unlpredio urbano situado en el barrio de El Labo- y media fondo, conteniendo casu y dependenclu, 
rfo de uta ciudad, con1i1tente en ca11 y aolar, sien-

1 
llndante: oriente, Petrona de Berrfo1; occidente y 

do laZca11 en forma de cañón, cubierta de teju, norte, Sofonr11 Salvatierra¡ y 1ur, calle, Sofonf11 
paredes de taquezal, hay pozo, pil11, lavandero y Salvatierra. 
serviciOI 11nitarlo1, lindante todo: oriente, predio• ! Ea ejecución 1iag11lar de: . Maria Palz Moreira 
Juan Morales; poniente, mediando calle, Manuel contra Juana Oarda de López. 
Morales, Alberto Roj11 1 Oregorla Chávez¡ norte,~ Bue: t 6.200.00. . • 
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Oyense po1turas legales. 
Dado en juzgado 2o. Local Civil, en Managua, a 

veinli1el1 de Agosto de mil novecientos 1eaenta y 
uno.-S. Martfnez R.-H. Kiesler B., Srlo. 

E1 conforme.-Managua, velntlsrls Agoato mil 
novecientos sesenta y uno. - H. Kiesler B., Srio. 

,3 3 

N9 26963-B/U N9. 261358-f 14.60 
Tres y diez minuto• tarde veinte Septiembre en

trante, aubastaráae ocho lotes terreno, esta ciudad 
alf: Lote cuatrocientu cincuenta varas cuadradas, 
norte, resto del Block No. 3; sur, calle enmedio; 
block número nueve. Este reato block n1ímero tres, 
Oeste, avenida enmedio block número dos. Lote 
novecientaa varas cuadradas, norte, calle e0 medio 
block número tru; sur, resto del block número nue· 
ve; y oe1te, avenida enmedlo block número ocho; 
este, reato del block número nueve. Lote de cua
trocient11 cincuenta varas cuadradas, norte, calle 
enmedio block numero tres; aur, este, oeste, resto 
del block número nueve. Lote quinientas varas 
cuadradas; norte, sur, oe1tt>, resto del block número 
nueve; eate, t venida enmedio block número diez. 
Lote cuatrocientas cincuenta vana cuadradas; nor
te, eate, sur, reato del block número nueve; oeste, 
avenida enmedio block número ocho. Lote Sel1-
clent11 varaa cuadradas; norte, calle enmedio block 
número cuatro; sur, oeste reato del block número 
diez; este, avenida enmedio block número once. 
Lote de quinientas cincuenlluna varas cuadradas y 
cuatro centélimH de vara1; norte, calle enmedio 
block número diecinueve¡ eate, oeate reato del block 
número veinticinco¡ aur, camino de Sabanagrande. 
Lote novecientas varu cuadrada1¡ norte, este, resto 
del block número trece; aur, calle enmedio block 
número diecinueve; oeste, avenida enmedlo, Roaau
ra v. de Fon1eca. 

Bate 111ba1ta: Cuatro Mil Quinientoa un Córdabas 
y veinticinco centavos de córdobas. 

Ejecución: María del Carmen Mendoza de Laca
yo, contra Dr. Orlando Lacayo Palma. 

Oyenee poaturas legales. 
Juzgado Segundo Civil Diatrito.-Managua, do1 

de Septiembre de mil novecientos sesenta y uno.:-
Salvador Martlnez.-H. KieHler B., Srio. 3 · 3 

N9 26927-B/U N9 212494--IJ 8.00 
Cuatro tarde diez y ocho Septiembre próximo en 

oficina profesional suscrito juez Partidor de bienes 
1uce1orlo1 dejó Erneato Fernández Morales, eata 
ciudad remataráse mejor po1tor finca rústica •San 
Isidro•, diez y 1el1 manzanas 1uperflcle con pozo, 
pila, cercu mal eatado en lugar •Rabo Lucio• ju
risdicción Nandaime, esto• linderos: oriente, Ma
nuel Campos; poniente, José Maria Marenco, cami
no enmedio; norte, Juan Marenco; sur, jos~ 11,\aría 
Marenco, camino enmedio. 

Avalúo: Once Mil Do1clento1 Córdobas. 
Véndese por lndivl1lble en juicio ·partición 1uce-

1lón referida. 
Oyense posturas legales. 
Granada, Agosto veintheis mil novecientos ae1en

ta y uno.-V. M. Ordói'lez, Ju~z Partldor.-Edmun-
do Matus M., Srlo. 3 3 

N9 26922-B/U N9 261342-IJ 11.05 
Once de la mai'lana del veintiuno de Septiembre 

del iño en curao, auba1taráse finca •Santa Cándida• 
11tuada en jurisdicción de Mana~ua, dentro de los 
1lguientes lindero1: oriente, e El Desafío• de Rafael 
Cabrera¡ poniente, clo1 Milagros• de Hernán Ar
burola y lote de Humberto Arróliga S. y Victorina 
Alvear; norte, hacienda •Colombia• y cami110 pú
blico; y 1ur, arroym de cEI Rito• y cla Dantill .. 
y hacienda •Alemania•; Inmueble ln1crito en el Re· 
giatro Público de Managua con el número catorce 
mil och oclento1 sesenta y dos, Aliento cuarto, fo-
1101 doa cientos 1els '1 doecicnto1 siete ~el Tomo 

ciento noventa y nueve del Libro de Propiedade1 
del Registro Público de este Departamento. 

Base de la 1ubuta: Veinte Mil Sei1ciento1 Diez 
y Sei1 Córdobas con Cuarenta Centavo•, más Inte
rese& y co1t11 de la ejecución . 

..Ejecuta: e Instituto de Fomento Nacional> a Mar• 
tha Santos de Sánchez. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Df1trilo de 
Manatua, al día veinticinco de Agosto de mil no
vecientos sesenta y uno.-Enmendado1-Cándida y 
-valen.-Carlo1 Callejas Moreira, Juez Primero Ci· 
vil del Diatrito,..,.,.c. A. Reyes O., Srlo. 

3 1 

N9 26903 -B/U N9 240943-IJ 7.20 
Once y media de la mañana del diecinu·ve Sep

liembre entrante, subastaráae local e1te Despacho 
predio rústico huerta cuarenllnueve manzanas, cer
cada alambre púaa nuevo, ubicada comarca Chacra
aeca, lindante: oriente, jesús Guido¡ poniente, 
Carlota lindo; norte, Concepción Poveda; y 1ur1 
camino enmedio, Benito Guido. 

Base posturas: Doa Mil Cuatrocientos Ochenta 
Córdobas. 

Ejecuta: Sara Rlvas v. de AvendaftO a Concep
ción Poveda 

Dado juzgado Citil Dislrito.-!..eón, diecinueve 
Agosto mil novecientos sesenlluno.- joaé M. VargH 
Paz, Secretario Juzgado Civil Distrito León. 

3 1 

N9 26906-8/U N9 87791-\J 7.12 
Once mar'\ana veinte Septiembre próximo entran· 

te, subaataráse este juzgado solar y casa barrio So
moza esta ciudad, diecinueve varas frente, por vein
tisiete fondo, limitado: oriente, Dolores Peralta¡ 
poniente, avenida 1iete; norte. Manuel Hilario Al
varez; sur, calle. Casa tejas sobre horcones forro 
tablu. 

Ejecución: Pablo Rafael jlménez López como 
Albacea suc'9lón Carolina Ooodman de Chamber
lain contra Juana Ampie de Pérez. 

Bue: Doa Mil Cuatrocientos Ochenta Córdobu. 
Secretaría juzgado Civil Dlstrlto.-Rivas. dieci

siete Agosto mil novecientos aeaentfuno. -Moisés 
S. Cole. 

3 1 

No 26926-B/U No 258303-<f: 6.36 
Once m1i'lana veinte Septiembre corriente año, 

remataráse finca urbana 1itnada San Marcos, De
partamento Carazo¡ lindante: oriente, Maria Bete
ta; norte, sur, poniente, calle pública. 

Base: Veintillete Mil Córdoba1. 
Ejecución seguida: Doctor Jaime Pasquier con

tra sucesión Dr. ¡osé Heliodoro Robleto, represen
tada Putora de arqufn, Mirlam de lrachitz. 

Dado juzgado Civil Distrito. -Ma1aya, veinticin
co Agosto mil noveciento1 1eaentiuno.-juan Ro
mán Robleto. 

3 ' 

N9 26904-8/U N9 230950-IJ '1.72 
Diez mañana miércoles veinte Septiembre próxi

mo y local este Juzgado, aubastaráse mejor postor 
finca ubicada La Tablazón, jurisdicción Dipllto, 
Departamento Nueva Segovia, ocho manzanas ex
tensión, cultivada mil cafeto• cosechero• y trea mil 
crianza de dos años plantado• con tcepas guineos, 
palos a¡tuacates, mane:os y naranjos, doscientu 
matu pinas y un cuarto de manzana caña azúcar, 
hay dentro casa, cinco varH largo, por cuatro an· 
cho, paredes embarro, limitada: norte, propieda
des Ignacio y Antonio Cutellano1; aur, predio de 
Remigio Rodríguez y Melecio López; oriente, po
treros Eateban Alblr y de francisco flores; occi
dente, camino real que conduce a La Tablazón. 

Bue: Trea Mil Ochocientos Seaenta y Seis Cór~ 
dob11 co11 Treinta '1 Doa Centavoa. 

1 
' , 
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Ejecución: Sucesión Carlo1 C11tro A. contra 
francisco Pérez López. 

Oyense po1tur11. 
Dado Juzgado Di1trito.-Ocotal, veintiuno Agot· 

to mil novecientos 1esenta y uno.-T. R. Maldona
do.-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme.- Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

N9 26956-B/U N9 261356-· 8.60 
Cuatro cuarenta mlnuto1 tarde miércoles veinte 

Septiembre entrante, 1ub11tarbe local este Juzgado 
do1 1olares 11tuado1 costado occidental Loma Ti1-
capa, el primero: 678. '2 metro1 cuadrado a, e1to1 
lindero1: oriente, Loma Tiscapa; poniente, Rosau
ra Silva; norte, Ro11rio Mendoza; y 1ur, calle en
medio, Aminta fon.eca. ln1crito No. 26 898, tomo 
351, folio 191; 20.-11 occidente del anterior 865.60 
metros cuadr1do1, esto1 linderos: oriente, Íote an· 
terior; poniente, Ro11rio Mendoza; norte, Trinidad 
Muftoz; y 1ur1 jesú1 fonseca, c11lle enmedlo. 

.Ejecución: Oermlin Sánchez y Sra. contra Leo-
nor de Chávez. 

Oyente po1tur11 legale1. 
Base 1ub11ta: IJ 30.000 OO. 
Dado Juzgado Segundo Civil D11trlto.-Managu1 1 

Ago1to velnti1ei1, mil novecienlo1 1e1entluno.- Ll
nrado- norte-vale.-Salvador Martrnez R.-josé 
Alej Salin11 C, Secretario. 

3 1 

N9 26943-8/U N9 261344-IJ 21.00 
Diez de la mañana veinte de Septiembre aiio en 

curao, 1ubaatarán1e local Juzgado 109 1lgulentes in
muebles: •)-urbano, cantón noroeste jlnotepe, 
aolar trelnticuatro var11 oriente-poniente, dleciseis 
metro• y medio norte-sur, conteniendo can esqui
nera moderna, do1 pisoa, forma de cai'lón, mi1m11 
dimensiones del 1ol1r, con mediagu11 Interiores y 
demás anexidades, todo techo tej11 barro, paredes 
piedra y taq11ez11J, piso ladrll lo artificial, limitado: 
oriente, jorge Uli1e1 Oard• Oarcla y hermanos; po· 
niente, calle; norte, jorlle Ulises Oarda y herma
nos y 1ucesore1 Rosa Zúnlga Martfnez, 1ur, calle; 
inscrito Tomo ciento cincuenta y cuatro, folio 
ochenta y ttes, Asiento cuarto, finca número tres
cientos clncuentluno, Libro de Propiedades, Sección 
Derecho• Reales Regl1tro Propiedad Inmueble Ca
raz.o. 811e: Do1clento1 Cincuenta Mil Córdob11; 
b)-rú1tica •La Chiripa., do1 kilómetros oriente y 
jurisdicción jlnotepe, cuarenta y ocho manzan11 
cabida, cultivada toda cuarentiocho mil cafeto•, 
cercada alambre pú11, cont.enlendo c11a de habita
ción y caaa cuidador, tabl11 1obre horconea, techo 
tej11 barro, pila y patio cal y canto, limitado: orlen· 
te, Celia Sevilla de Arana; poniente, camino; norfe, 
1uce1orea Ollberto Arévalo; 1ur, Horaclo Rodríituez. 
ln1crlta ml1mo Regtllro, Libro y Sección, Tomo 
ciento catorce, folioa do1clento1 veinte y do1clento1 
.esentillete, A1lento Tercero, finca número tre1 mil 
1eteciento1 veinte. 811e: Cuatrocientos Mil Córdo· 
b11; c)-rústlco cSan Emilio>, contiguo la anterior, 
cinco y media manzan11, cultivado cinco mil cafe-
101, cercado todos 1u1 rumbOI alambre púaa, llmlla· 
do: oriente, 1uce1ore1 Juan Sánchez; poniente, aur, 
finca •La l.hiripa•; norte, 1uceaore1 Vicente Ma
yorga y Ollberto Arévalo. ln1crlto Tomo ciento 
clncuentlcuatro, folio ciento clncuentlcuatro, Asien
to aegundo y Tomo ciento 1esentl1iete, follo cua
renticuatro, finca número cinco mil ochoclento1 
dieclaeil, Libro Propiedad, Sección Derecho• Re1-
le1, Reglatro Propiedad Inmueble Carazo. 811e: 
Cuarenta Mil C6rdob11; d)-rúattco •Loa Piedro
nea>, jurl1dicclón Santa Teresa, cabida: quinient11 
ocho hecláre11, noventldot áreu, noventicuatro 
centiáre11, cultivado ochenta manzan11 potrero• 
cercado•, re.to montai\a, conteniendo do1 cuu 10-
bre horconea, forrada• tablu, techo tej11 barro, li
mitado: oriente, Lydla Lugo, 1itio cLa flor•; po
niente, 1uceeorea Manuel Medrano, camino; norte, 

Francisco de Paula Chávez; sur, Ro11 Medrano de 
Narváez. Inscrito mismo Libro, Sección y Registro 
del anterior, Tomo ciento cuarentleei1, folio do1-
clento1 trelntlcinco, Asiento Segundo y Tomo cien
to 1eaentitres, folio ciento treintlnueve, finca núme
ro quinientoL 811e: Cuuenta Mil Córdob11; y 
e)-urbano barrio San Sebastlán, Managua, 1ol1r 
trece var11 un quinto oriente-poniente, veintiocho 
varas norte-sur, conteniendo ca11 cañón dos pi101, 
estilo moderno, misma medida solar, con mediagu11 
Interiores y demás 1nexidade11 todo techo tejaa ba
rro, paredea piedra y taquezal, pi10 ladrillo artifi
cial, limitado: oriente, cuarta avenida noroeate; 
poniente y norte, Marcelo Ulvert; sur, quinta calle 
noroeate. ln1crita Libro Propiedad, Sección Dere
eho1 Reales Registro Público Managua, Tomo cua
renta y uno, folio do1clento1 treintlclnco Asiento 
Primero y Tomo ciento ochentldo1, follo ciento 
cuarenticinco, finca número doce mil do1clento1 
cuarentlcuatro. Baae: Ciento Cincuenta Mil Cór
dob11. 

811e en conjunto todos 101 predio&: Ochocientos 
Ochenta Mil Córdob11. 

o~·enle po1tur11 legales. 
Ejecuta: Doctor Edgar Sotra contra lrma Jacoby 

de Sevill•, Thelm1 Sevilla de Pallai1, lrma Sevilla 
de Hansen, Mauricio Santiago, Rlna del carmen, 
Marltza del Carmen y Melba del Carmen Sevllla 
Jacoby. 

Dado Juzgado Oielrlto para lo Cfvll.-Jlnotepe, 
treinta de Ago1to de mil novecientos 1eaenta y uno. 
-franciaco Campo1 Tercero.-Leónidaa Sánchez, 
Secretulo. 

f1 conforme.-jlnotepe, treinta de Agosto de mil 
novecientos .esenta y uno. - fr1nci1co Campo• 
Tercero, juez de Dlatrlto de Jinotepe. - Leónidaa 
Sánchez, Secretario. 

3 1 

TITULO S SUPLETORIOS. 

Np 26477-8/U Np 202460 
202465-CJ 8.56 

Socorro Velbquez de Baca-cate domicilio - 10· 
licita 1 rtulo Supletorio, un 1olar con casa y pozo de 
halar agua valorado en ciento ochenta córdobas, al· 
tuado cantón occidental, entre e1tos linderos: orlen· 
te, aolar de jo1é Marra Mejía; poniente, predio de 
heredero• de jolé Veláaquez; norte, calle en medio, 
predio Trinidad Mej(1: y sur, predio que fue de 
José Antonio Ollv11. Mide cuarenta var11 de frente 
por 1eaenta y una fondo, lo hubo por compra a Jo
eefa Veláaquez, tiene de poaeerlo más de diez 11'101. 

Quien crea tener derecho• opón~aae en tiempo. 
Dado en el juzgado Local. La Paz Centro, Julio 

doce de mil novecientos aesentiuno.-Oregorlo Pon
ce Llnarte, Juez Local.-José Cárcamo S., Srio. 

3 2 

N9 26476-B/U Np 205009-IJ 6.00 
Reynaldo López, solicita trtulo 1upletorlo, finca 

rúatlca juriadlcción Totogalpa, lindante: norte, pro
piedad del 101icit1nte; 1ur, Julián Outlérrez: oriente, 
Luis Oadea, carretera por medio; occidente, terre
no valdfo. 

lntere11dos opónganse. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Somoto, siete 

Julio mil noveclentoa auentluno.-Efraim E1pinoza 
P., Srlo. 

3 2 

No 26528-B/U N9 179440-~ 5.40 
Paula Heraández de 8111 1 1olicita Utulo supll!to

rlo finca rú1tlca eata jurisdicción, u11 cuarto manza
na cabld< limita: oriente, Ernesto 8111; poniente, 
calle; norte, 1ur, franclaco Ro11lea. 

Oyenae opo1lclone1. 
Juzgado Local. La Concepción, trece Julio mil 

novecientoa sesentluno.-Joaé Mufa López h.-Ril· 
bén Oómez S.1 Srlo. 3 2 
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N9 26526-B/U NQ 230660-· 7.20 
Fruto• Arévalo1 Outiérrez, Ocotal, pide título su

pletorio lote terreno trea manzanu extenelón, ubi
cado Qui1ulf, jurisdlcclñn Mozonte, cercado alam
bre, limltado: norte, Matllde Oómez v. de Pérez y 
Víctor Manuel Ortez, camino de por medio; 1ur, te
rreno• Monsei\or Nicolá1 Antonio Madrlg11I; orien
te, terreno• don Octavio . Lovo; occidente, Petrona 
Mendoza viuda de López. . 

Valóralo, quinlentoa córdob11. 
Opo1iclones, término legal. 
Dado Juzgado Dl1trito Ocotal, diez y siete Julio 

mil noveclento1 seaenta y uno.-T. R. Maldonado. 
- Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 2 

N9 26525-8/U N9 194919-· 660 
Catarlno Ugarte, unión Oabino Ugarte, Pedro Vi· 

llagra, Fulgenclo Maliai\o, Antonio Martfnez, Da
niel Vi111gra, 1olicitan Tftnlo Supletorio, finca rú1-
lie11 1ita Mata de Cai\1, Belén, este Departamento, 
mide y linda: oriente, umino, veinticinco varas; 
poniente, 011 Oonzález, cincuenta var11¡ norte, ca
mino ciento veinte varu; sur, Gil Oonzález, ciento 
veinte var11. 

Oponerte legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rlv11, dieci

siete Julio mil novecienlo• 1e1entiuno.-Antonlo Lu· 
na, Srlo. 

3 2 

N926524-B/ü N9l7Q442-· 505 
Oregorio Hernándrz, solicita titulo supletorio 

finca rústica, esta jurhdicción, manzana tres cuar
tos, limltada: oriente, norte, María Mutlnez; po
niente, Juana Pérez; 1ur, Teresa H'rnández. 

Oyenae oposiciones. 
juzgado Local. La Concepción, veinte Julio mil 

noveclento1 ''sentiuno.-joaé Marra López h.-Ru· 
bén Oómez, Srlo. 

3 2 

N9 26556-B/U N9 240201-f 6.00 
Pía Rlv11, 101iclta título aupletorlo, huerta terre

no propio, media manzana El Apante, esta jurildic· 
ción, lind1nte: oriente, Pedro Lechado; poniente, 
Samuel Lechada¡ norte, Juan Lechado¡ y 1ur, Santo• 
Z1pat11. 

lntere1adq,1 opóngan1e. 
juzgado Civil Distrito León. veintiuno Julio mil 

novecientos 1e1enta y uno.-j. R. Saborfo E., Srlo· 
3 2 

N9 26588-8/U N9 202470 
. 202464-· 8.88 

juan Pablo Alaniz, mayor de edad, este domicilio, 
1ollcita lflulo supletorio un solar, situado población 
de Comarca:Momotombo,esta juri1diccclón, entre es· 
toa linderos: oriente, Nicolua Blanco, mide cuaren· 
tldo1 var11; poniente, predio de Margarita de Ala
niz, mide clncuentlcuatro varas; norte, calle en me
dio, predio de Carmen de Alaniz, mide treintiseia 
varas; y sur, predio, Erne.tina Orozc.,, mide trein
tldos varas, tiene de poaeerlo má1 de diez años. Lo 
hubo por compra a Manuela v. de Paz. Estimado 
en ciento cincuenta córdobas, está cercado con 
alambre de pu11 propio•. 

Quien crea tener derechos, opóng11e en término 
de ley. 

Dado en el juzgado Local, de La Paz Centro, el 
diez y ocho de julio de mil novecientot 1e1entluno. 
-Oti!gorlo Ponce Llnarte, juez.-jo1é D. Cárcamo 
S., Srlo. 

N9 26587-8/U N9 123003 
t 04954-4 6.(14 

Salvador Pérez Duarte, 10llclta título supletorio 
finca urhal\a en La Virgen, eeta jurl1dicc:l6n1 c:on c•· 

11, mide veinte por cu:renta var111 limitado: orien
te, Lago de Nic1ragua; poniente, carretera lnterame· 
rlcana¡ norte, joaé Moralea Borge¡ 1ur, Tom?alda 
Delgado. 

Oponerse término legal. 
Secretarfa juzgado Civil Di1trito. Rlv11, velntlu· 

no Abril mil noveclento1 1e1entluno. -Mohé1 S. 
Cole. 

3 2 

N9 26599-B/U No 244462-IJ 600 
Enrique Mora Marlfnei ~oliclta tftulo supletorio 

finca rustica jurisdicción Tfll~ do• manzana1. limi
tada: oriente, Carmel• Cerda¡ poniente, propiedad 
de Baldelomar; norte, terreno de 101 Ruitet; 1ur, 
Alejandro E1olno ... 

Oponrr1e legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rivu, quince 

Mayo mil novecientos sesenlluno.-Moi1é1 S. Cole. 
3 2 

No. 26652-B/U No. 118995 
21()()37-ll 7.96 

Oregoria Rom~o Fuentes, 1olicita tftnlo 111plcto
rlo finca rústica, cincuenta mannnas de exten1lón, 
situado en la Isla Solentlname Macarronclto perfec· 
lamente acotado y cultivado en pará, chagülte y 
cocos. V limitado ad: norte, Pedro Joaquín Rome· 
ro Fuente; sur, Suseclón de Patrocina Romero 
Fuente y Miguel Outiérrez Rueda; este, Miguel Mar· 
trnez Rueda¡ orstc, el Oran La1tO. 

Quien tenga derecho opóngue. 
Dado en el juzgado del Distrito. San Carlo1, on· 

ce de Abril de mil noveciento1 1esenta y uno.-Luia 
H. Oarcfa.-Amparo Arzeyut, Secretaria. Un 1ello. 

E1 conforme. San Carlos, once de Abril de mil 
noveclento1 se1enta y uno. -Amparo Arceyut, Srla. 

3 2 

N9 26677-8/U N9 242981-<J 6.72 
Tomál Cruz Matute, este domicilio, presentóse 

este Juz¡t1do 1ollcitando Título Supletorio, predio 
rústico ocho manzan11, lu~ar •L• Montañita., sitio 
San Roque esta jurisdicción, lindant': oriente, Lo
renzo Cruz; occidente, René Mollna; norte, fran
cl1co Estrada y Oregorla Rulz; sur, Filemón Molina. 

Eatrmalo Mil Quinlenlo1 Córdobas. 
Opóngase término le10?al. 
Dado juzgado Civil Dhtrilo. -Este U, doce merl

dian11 veintiuno julio mil novecientos &esenia y uno 
-O. Outiérrez. -Calixto Outiérrez B., Sri o. 

3 1 

Nó 26676-B/U N9 240372-IS 620 ' 
lftiguel Angel Varg11 y Julia Rulz, 101icltan Trtu • 

lo Supletorio, cata y solar, barrio Guadalupe, León, 
lindantes: oriente, mediando calle, heredero• Ma
nuela Muftoz¡ poniente, Carmen Sandoval; norte¡ 
heredero• Doroteo Oard1; sur, mediando calle, Sa
lomón Altamirano. 

lntere11do1 opónganse. 
juzgado Civil Di1trlto.-León, lre1 A1to1to mil 

novecientoa 1uentiuoo.-J. R. Saborfo E., Srlo. 
3 1 

Nó 26675-B/U N9 194990-4 5.76 
Humberto Corté• Seitura, 1olicita Título Suple

rlo, rústica jurisdicción Tola, setenta y cinco manza 
nas, con casa limitada: oriente, Francisco Cortez; 
poniente, Nicolál Cortez; norte, Auguato Solfl: 1ur, 
Ctri1co Cortez. quebrada enmedio. 

Oponerse término legal. • 
Secretaría Juzgado Civil Dl1trlto.·Riv11, treintluno 

julio mil noveclentoa seaenlluuo.-Moiaéa S. Cole, 
3 1 

N9 26674-8/U N9 211050-t 5.88 
Edmond Carvajal Rosale1, 101iclta Tftulo Suple

t01lo1 flaca rú1tlc:1 iaaular ELNA como manzana J 
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media exten1lón, ubicada frente e.ta ciudad rodea
da agu11 del Lago de Nicaragua. 

Opónganae término legal. 
juzgado Ol1trlto.-S1n Cario•, doce julio mil no

veclrnto1 1e1entluno.-Lui1 H. Garcra.-Amparo 
Arceyut, Srla. 

E1 conforme.-Amparo Arceyut, Srla. 
3 1 

N9 26673-B/U N9 194996-:4 5.64 
Ceclllo Chávez, 101lcita Trtulo Supletorio, finca 

rú1tlca, cinro manzanas, cabida, alta Cuascoto, iu
rl1dkclón Tola, é1te Departamrnto, llnd1: nortr, lg· 
nielo Chávez; 1ur, Ju1n Camacho; oriente, Ceclllo 
Chávez¡ poniente, Alejandra Mena. 

Oponen!' lrgalmenk!. 
Secretarla Juzgado Civil Di1trito.-Riv11, tres A

goato mil novecirnto1 1nenliuno.-Antonlo Luna, 
Secretarlo. 

] 1 

N9 26672-B/U N9 212138-Cf 6.32 
Miguel Angel Abea, 1ollclta T!tulo Supletorio, 

terreno urbano, cincuenta por cincuenta var11, 11-
tuado •El Domingazo•, Granada, é1to1 lindero•: 
oriente, Eplfanla Sa11rl; ponirnte, fablan1 Lovo viu 
d1 de Zúnlga; norte, Julia López, e1lle enmedio; snr, 
Sucetlón Coronado Urbina, ulle enmedio. 

Quien tenga derecho opóngase. 
ju1g1do Civil Dlstr1to.-Oranada, uno Ago1to 

mil noveclento1 sesenta y uno.- Edmundo Mah11 
M., Secretulo. 

3 1 

N9 26722-B/U N9 161283-f 6.60 
Virgillo L110, solicita Título Supletorio, flnc1 rút 

tlca, con1l1tente velntllel1 manzan11 terreno propio 
1itlo Sant1 lné1 e.ta juri1dicción, lindante: norte, 

· quebr1da de Rojlt11; sur, quebrad• de Rojas Oran
dea; oriente, camino de Somotillo a Honduras; y po 
niente, Río ,Ou111ul1, 

E1Umalo Do1clento1 Córdobas. 
Quien p~etenda derecho opóngue término legal. 
Juzgado Local.-Somotillo, cinco de Agosto de 

mil noveclento• 1esenta y uno.-Cé11r Qulilónez B. 
- Ricardo Duarte M., Srlo. 

3 1 

N9 26721-B/U N9 161:184-4 7.30 
Dey1l1 Duarte de Reye1, solicita Trtulo Supleto· 

rlo, finca urbana, 1ita Cantón Oriental cata pobla
ción, con1i1tente ca11 y solar; lindante: oriente, 10-
lar y c11a de jo1é Marra Tórre1; poniente, 1olar y 
ca11 del miamo Joaé María Tórre.; norte, 1olar de 
Juan Pablo Osejo; y 1ur, calle enmedio, casa y solar 
de Adán Quint1na. · 

E1Umalo Doscientos Córdobas. 
Quien pretenda derecho opóng11e término leg1l. 
Juzgado Local Clvll.-Somotillo, cinco de Agoato 

de mil novecientos 1e1enta y uno.-Cé11r Núftez 
8,-Rlcardo Duarte M., Srlo. 

3 1 

N9 26720-8/U N9 205175-· 6.00 
Martln1 Oarda Pineda, aoliclta Tftnlo Supletorio, 

finca rú1tlca e1t1 juri1dlcclón1 lindante: oriente, pro· 
piedad Anlotrn Talavera; occldent~. propiedad Ber· 
nardo Pérez; norte, propiedad Hernán Padilla; 1ur, 
popledad Antotrn Talavera. 

lntere11do1 opónganse. 
Dado juzgado Civil del Dl1trllo.-Somoto, dlecl· 

siete Julio mil aovecleatOI teaeatruno.-f:frarm E1-
ploou P., Srlo. 

l 1 

N9 26719-8/U-N9 205177-4 6 00 
Marco• Oó111ez Padilla, 1ollclta Trtuto Supletorio, 

cua 1olar, Telpaneca, lindante: oriente, rivera del 
Río Coco; occidente, Emllia Outlérrez; norte;Elileo 
ferruflno; aur, Ignacio Cácerea. 

lntere11do1 opónganlC. 
Dado Juzgado Civil del Dl1lrllo.-Somoto, ~eint1-

1el1 julio mil noveclento1 1e1rntluno.-Efrafm Et
plnoza P., Srlo. 

3 1 

N9 26718-B/U N9 232627-4 6.24 
fmllla O!orlo de Ouillén, 1oliclta Trtulo Suplrto

rlo, urbano rn Corinto, de velntldo1 y media varas 
dr frente, por cuarentido1 varn de fondo, llnd1nle: 
nortl', Octavlo Delgadillo; 1ur, Cruz de Monterrey; 
oriente, Juana Rnrda, Suce1or!'I; poniente, c11lle en 
medio, Patio de Mollerl. 

lnlere11do1 opónganse. 
Ju1g1do Civil del 1Di1trlto.-Chinandl'g1, Ago1to 

ocho mil noveclento1 seaentiuno.-Lea Riveralalnez 
Secretarl¡1. 

3 1 

N9 26716-8/U N9 221563-4 7.30 
Ernesto 8rlone1, solicita Trtulo Supletorio, huerta 

aeis manzan11, tre1 kilómetros sur población, cercu 
alambre púas tres hilos, todas propias meno• la aur, 
contiene doa casas palma ocho var11 cada una, hay 
pozo y frutalea, lind1nte: oriente, Angel Gallo; po
niente, A polonio Ojeds; norte, Mercedes Contre r11, 
camino comedlo; aur, Vlrgilio Ortega. 
' Valor Dosclento1 Córdobaa. 

lntcre11do1· opónganse . 
Juzgado Local.-Nagarote, diez de Agosto de mil 

novecientoa 1e1enta y uno.-Jo1é f. Ouliérrez Jeréz. 
-Ante mr.-Ramón Zelaya B. 

E1 conforme.-Ramón Zelaya B., Srio. 
3 1 

N9 26715-8/U N9 232647-$ 6.12 
Celsa Meza de Velízquez, aollclta Titulo Suple

torio, predio urbano, situado en burio de El Calva
rio, de cata ciudad, lindante: oriente, 8iane1 de Ter 
cero; poniente, Ramiro Gómez; norte, calle enmedlo 
Jo1é Marra ROdrfguez; sur, Manuel Pérez jarqurn. 

lnteresado1 opónganse. 
juzgado Civil del Dl1trllo.-Chlnantfeg1, nueve 

de Ago1to mil noveclentoa 1e1entiuno.-Lea Rlve
ralalnez, Srla. 

3 1 

PRIMERA CIT ACION 

N9 26995-8/U N9 261380-4 7.05 
Clt1Se a loa Accionistas de la Compañia Harinera 

de Nicaragui S. A., para una Junta General Extra
ordinaria de 1oclo1 que te verificará en cata ciudad, 
el día 25 de Septiembre de 1961, a 111 5 pm., en la 
Oficina corre1pondiente ubicada en la Calle Momo· 
lombo No. 207.'."'" (Del Teatro Oonzález· 80 varaa al 
occidente. 

Para tratar 11unto1 de tnler6s para la fmpreu. 
~ 

Managua, D. N., 5 de Sepliembre de 1~61. 

LfANDRO KUAN u. 
Secretarlo. 

3 1 
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CONVOCATORIA 

- ;.. ""~~.trNo 2~1- B/U No 261374-" 6.'30 

. :' ~~~ l;~,u~c:lonu de la Junta Directiva, se cita 
-, ~~ilf!fne'rá vez a 101 acclonl1t11 de Exportadora-
. Agrléo111, S. A., J>ara Junta General Ordlnarf1 que 

1e efiefuuá errChinandega, en el local de la Ofici
na del Dr. Eduardo Pania11,ua Rivu, a 111 trct de la 
tarde del dla veintinueve de Septiembre corriente, 
pa~a·, 'de acuerdo con 111 cláu1ul11 XIV y XV de la 
E1critura Social, conocer del Balance General del 
ejercicio 1960/61, dl1cutlr el Proyecto de Dl1trlbu
clón de Utilidadu, dl1cutir el Proyecto de Pre1u
pue1to General de 011to1 para el ejercicio 1961/62 

Managua, D.N., Septiembre 7, 1961. 

Ll!ONEL BLANDON V., 
Secretario junta Directiva 

cExportadora Agrlcola S. A.•, 

2 2 

NOTIFICACIONES 

N9 26924-B/U N9 258325-t 3.84 

A Uds. Carmen, Miguel, Angel, Santiago, R1m6n, 
Juan, Manuel•, Juana, Antonia, Trinidad Mercado 
y Ramira González como heredero• Santiago Mer
cado Tlffer, hágolu saber juicio ejecutivo 1eguldo 
Nicolál Brene1 Roj11, auto dice: Juzgado Civil 
del DÍ1trlto. M11aya, trt:intluno de Jnllo mil nove
clento1 1e1entluno. Las once de la mailana. 

Notiflquese por medio •La Gaceta•, Diario Ofi
cial, a 101 heredero• de don Santiago Mercado, e1. 
peclficado1 en la providencia anterior, y por una 
1ola vei.-;-Raúl Pérez O.-Carlo1 Martrnez L., Srlo. 

El conforme.-M11aya, diez Agosto mil noveclen· 
to1 1e1entlun~.-Carlo1 Martrnez L., Srlo. 

N9 26928-:B/U N9 258323-· 3.78 

A Ud1. Carmen; Miguel Angel, Santiago, Ramón, 
Juan, Manuela, Juan1, Antonia, Trinidad Mercado 
y Ramlra Gondlez, como heredero1, Santiago Mer
cado Tiffer, hágoles 11ber juicio ejecutivo eeguldo 
Dolore1 Maltez Matu1, auto dice: juzgado Civil 
Di1trlto. Maeaya, veintióno Agoato mil novecien
tos aeaentiuno. L11 once de 11 mai\1n1. 

Hág11ele1 11ber heredero• Santiago Mercado Ti
Her, enumerado• ucrilo anterior, existencia julc lo 
éjecutlvo 1eguldo por Doloru Maltez Matu1, Por 
medio •la Oaceta•.-Raúl Pérez 0.-Carloa MarU
nez L., Secretarlo. 

E1 conforme.--M11aya, veintiuno Ago1to mil no
veciento1 araentluno.-Carlo1 Ma~Unez L., Srlo. 

1 

AVISO 

rOI Cruz Azul de NlcaraKua, S. A., que a esta fecha 
no hayan legalizado 1u1 crédlto1, que deben preaen
tarae a las oficln11 de la Compailla a legallzarlo1 
dentro del tErmlno de cuatro me1e1 a partir de la 
notificación, de conformidad con el Articulo 107, 
lilcl10 4 de la Ley General de ln1tltuclone1 Bancarl11. 

M•naKua, D.N., 30 de Agoatc de 1961. 

JUNTA LIQUIDADORA 

Carlos /osl Oonzález, 
Superintendente de Banco• y de 

otr11 ln1tltuclone1, 

luis A. Cantarero, 
Repre1entaate de lo• 

Acreedore1. 

Alejandro Bae11 MuiWz, 
Repre1enlanle de 101 

Accioni1tu. 
7 2 

LA GACETA 
DIARIO Ol'ICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todo1 los dl11, excepto los festivo1. 
1 

OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86, 

,_ 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la República: 

Número del dla • 0.30 Por trimestre .. t 15.00 
Número retratado e 0.30 Por Semestre., e 25.00 
Por_ me1 ••• ,,... e 5.00 Por ailo., •• , •• • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semutre USS 6.00 , 
Por allo. • • • • e 11.00 

Por la publicación de cl11é1, tru córdobu, por ca; 
da pulgada cuadrada de una h11ta tres lnserclone1, 

Por la publicación de avl101, edicto1 cartele1 
y demás documento• que 1e publiquen de' cualquier 
cl11e que sean, 1el1 centavos de córdoba por cada 
una de la1 primeras cincuenta palabras y dos cen
tavo• de c6rdob11 por cada una de las excedente1· 
siempre que la publicación se haga una vez o po; 
la primera vez. Por las publlcacione1 1iguiente1 
IC cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviane a 
cala oficina una copia 1olamente, con au re.pectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Setenta Córdobas, la primera vez 
111 siguientes por cada vez. la mitad de ese valor. 

Los pago• anterlore1 1erán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta•! r en '!'' demás parte1 de la República en 111 
Admm11trac1ones de Rentu o Agencias fiscales 
11 1e tratare de edicto•, avl1os o cartele1 cuyo v».lo; 
1e calcula por palabra•, y ea 111 Admini1tracione1 
de Rentae en 101 demil c1101. 

Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene lot avl11011 edicto• o 
cartele1 101 remitirá junto con la tuleta a' la D.rec· 
clón .te cLa Gacela• para IU debida publicación 
1lempre que la boleta Hté de acuerdo cou la Tarifa. 
fn otrot ca11oa, el lotere .. do preRUtari o remitirá a 

N9 26968-B/U N9 261364-f 7.85 Oirecclóo de •La 01u:et1&• la publiuclón 'lUe de-
A todo1 lo1 acreedoru de la CompaiUa de Se11.u- · 1ca•b1cer acompailada de la boleti. reepectJva. 
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